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INFORME TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
 

 
Para: Abg. Berny Herrera 

DIRECTOR DE TALENTO HUMANO        
Asunto: Capacitación Primeros Auxilios Mina del GAD – Provincial  – Cuerpo de 

Bomberos de Santo   Domingo  
Fecha: 28 de agosto de 2023 
Número: SSO-34 

 

 
I.- INTRODUCCIÒN  

 
El presente Informe Técnico de Seguridad y Salud Ocupacional SSO-34, tiene como finalidad 
dar a conocer a usted la coordinación referente a la Capacitación sobre “Primeros Auxilios” con 
el Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo actividad que fue impartida en la Mina La Palma el 
viernes 25 de agosto de 2023.  

 
Objetivo General  

• Dotar a los trabajadores del GADPSDT los conocimientos, habilidades y destrezas 
necesarias para poder asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación 
de emergencia. 

 
Objetivos Específicos  

• Alcanzar los conocimientos básicos en primeros auxilios para saber actuar ante una 
situación de emergencia. 

• Conocer las técnicas para dar una primera respuesta ante una situación de emergencia. 

• Poder identificar dentro de los diferentes tipos de lesiones, el manejo adecuado para 
cada una de ellas y realizar el soporte básico hasta la llegada de ayuda médica 
especializada. 

 
II.- MARCO LEGAL  
Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente 

de Trabajo Decreto Ejecutivo 2393 

ART. 11. OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES 

ART. 13. OBLIGACIONES DE LOS 
TRABAJADORES 

1.- Instruir al personal a su cargo sobre los 
riesgos específicos de los distintos puestos de 
trabajo y las medidas de prevención adoptar. 

2.- Asistir a los cursos sobre control de 
desastres, prevención de riesgos, salvamento 
y socorrismo programados por la empresa u 
organismos especializados del sector público.  
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III.- CAPACITACIÒN  

TEMA Primeros Auxilios  

DÍA Viernes 25 de agosto de 2023 

LUGAR Mina La Palma   

ACTIVIDAD 
COORDINADA 

Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo CBSD23CAP00039 

HORARIO 09h30 – 11h00 

COORDINACIÓN • Ing. MSc. Gladys Molina Romero ANALISTA DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL  

• Dra. Madelaine Escobar - MÉDICO  

• Lcda. Ana Belén Zúñiga -ENFERMERA  
ESCUELA DE 

FORMACIÓN Y 
ESPECIALIZACIÓN 

Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo  

• Instructor delegado: TEM. Alejandra Flores – Paramédico  

• Asistente delegado: BRO.1. Pedro Antonio Mera – Bombero  

• Xiomara Arteaga – Bombero Voluntario  

• Coordinado por: BRO.1. Jefferson Coloma Cordero – Bombero  
 

Requisitos solicitados 

• Vendas, gasas, tabla fell  

TEMARIO • Signos vitales: Exploración y actuación   

• Respiración 

• Pulso  

• Rcp – Reanimación cardiopulmonar  

• Traumatismos  

• Heridas  

• Mordeduras de serpientes  

• Uso de botiquín de primeros auxilios  

TOTAL DE PERSONAS 
CAPACITADAS 

• 33  

 
PRIMEROS AUXILIOS  
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PRIMEROS AUXILIOS  

 
 

PRIMEROS AUXILIOS 
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PRIMEROS AUXILIOS  

 
 

PRIMEROS AUXILIOS  
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PRIMEROS AUXILIOS  

 

Adjunto sírvase encontrar el Registro de Asistencia.  

 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines pertinentes.  

 

Atentamente,  

 

 
 
 

Ing. MSc. Gladys Molina Romero 
ANALISTA DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL 
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IV.- ANEXOS 
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REGISTRO DE ASISTENCIA  

 

 

 

 



DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
BIENESTAR SOCIAL, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

8/9 
 
 
 

 

 

 



DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
BIENESTAR SOCIAL, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

9/9 
 
 
 

 



DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
BIENESTAR SOCIAL, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  

 
    

 

 
1/8 

INFORME TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

Para:                  Abg. Berny Herrera    

                             DIRECTOR DE GESTIÒN DE TALENTO HUMANO   

Asunto:                EN EL TEXTO                               

Fecha:       11 de diciembre de 2023 

Número:      SSO - 42 

          
I.- INTRODUCCIÓN  
El presente Informe Tècnico de Satisfacciòn de Seguridad y Salud Ocupacional SSO-42, 
tiene como finalidad dar a conocer a usted sobre la Capacitación referente al “Uso de 
Extintores y Simulacro de Conato de Incendio”, actividad que fue realizada a los 
Representantes de las Brigadas de cada una de las Direcciones del GADPSDT, que hace 
referencia al Proceso de “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO, RECARGA 
DE EXTINTORES Y CAMBIO DE MANGUERAS Y MANÓMETROS”, de la ORDEN DE 
COMPRA: SERVICIO/BIEN/OBRA Nº IC-GADPSDT-078-2023.  

II.-MARCO LEGAL 
 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES Y MEJORAMIENTO DEL 
MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO DECRETO EJECUTIVO 2393 

Art. 159.  EXTINTORES MÓVILES 
Los extintores se clasifican en los siguientes tipos en función del agente extintor: 

1. Extintor de gua 
2. Extintor de espuma 
3. Extintor de polvo 
4. Extintor de anhídrido carbónico (CO2) 
5. Extintor de hidrocarburos halogenado 
6. Extintor específico para fugas de metales 

 

INFRACCIONES DE TRÁNSITO – POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR 

SECCION 2 
CONTRAVENCIONES LEVES DE SEGUNDA CLASE 

Art 140.- Incurren en contravención leve de segunda clase y serán sancionados con multa 
equivalente al diez por ciento de la remuneración básica unificada del trabajador en general 
y resolución de 3 puntos en su licencia de conducir.  
d) El conductor de un vehículo automotor un extintor de incendios, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de la presente Ley.  
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III.- CAPACITACIÒN 

A continuación, se da a conocer que el Proveedor de la Empresa Exting Seguros, ha cumplido 

con el requerimiento referente a la Capacitación, misma que fue impartida a los Representantes 

de las Brigadas de Emergencia de cada una de las Direcciones del GAD Provincial de Santo 

Domingo, en lo concerniente al “Uso de Extintores y Simulacro de Conato de Incendio”.  

Esta capacitación y simulacro se lo realizó el viernes 08 de diciembre de 2023, en las canchas 

del Campamento del GAD Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, desde las 09h00 – 

11h00.  

 

 
CAPACITACIÒN DE USO DE EXTINTORES Y SIMULACRO DE CONATO DE INCENDIO 

Día VIERNES 08 DE DICIEMBRE DE 2023 

Hora 09h00 – 11h00  

Lugar  Canchas del Campamento del GAD Provincial de Santo Domingo de los Tsàchilas   

Dirigido a un 

representante de 

cada dirección  

Prefectura / Viceprefectura / Secretaria General / Dirección de Gestión de Cooperación Internacional / 

Dirección de Gestión de Obras Públicas / Dirección de Gestión de Talento Humano / Dirección de 

Dirección de Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicación / Dirección de Gestión de 

Administración General / Dirección de Gestión Financiera / Dirección de Gestión de Comunicación / 

Dirección de Gestión Ambiental / Dirección de Desarrollo Económico / Dirección de Proyectos 

Estratégicos  

Temario  USO DE EXTINTORES Y SIMULACRO DE CONATO DE INCENDIO 

 Instructivo para el uso de los extintores  

 Química de fuego 

 Causas del incendio  

 Control de focos de incendio  

 Propósito del Uso de los Extintores  

 ¿Qué es un incendio?  

 ¿Qué elementos se necesitan para que se produzca un incendio? 

 La naturaleza del fuego  

 Triángulo del fuego  

 Tetraedro de fuego  

 Reglas esenciales en cuanto al uso del extintor 

 Transferencia de calor  

 Sistemas e instalaciones de protección  

 Detectores de incendio  

 Clasificación de fuegos  

 Clases de Extintores  

 Partes y piezas del extintor  

 Uso de extintores  

 Simulacro a cargo del delegado del Cuerpo de Bomberos de Sto.Dgo  

Total de personas 

capacitadas  

26 Personas Capacitadas  
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CAPACITACIÓN Y SIMULACRO DE USO DE EXTINTORES Y SIMULACRO DE CONATO DE 
INCENDIO 

 

CAPACITACIÓN Y SIMULACRO DE USO DE EXTINTORES Y SIMULACRO DE CONATO DE 
INCENDIO 
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CAPACITACIÓN Y SIMULACRO DE USO DE EXTINTORES Y SIMULACRO DE CONATO DE 
INCENDIO 

 

CAPACITACIÓN Y SIMULACRO DE USO DE EXTINTORES Y SIMULACRO DE CONATO DE 
INCENDIO 
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CAPACITACIÓN Y SIMULACRO DE USO DE EXTINTORES Y SIMULACRO DE CONATO DE 
INCENDIO 

 

CAPACITACIÓN Y SIMULACRO DE USO DE EXTINTORES Y SIMULACRO DE CONATO DE 
INCENDIO 
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BRIGADISTAS DE CONATO DE INCENDIO 

 
 

 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Ing. MSc. Gladys Molina Romero - ANALISTA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: SERVICIO/BIEN/OBRA Nº IC-GADPSDT-078-2023                
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ANEXOS   
REGISTRO DE ASISTENCIA 
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